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TEXTOS DE SANTA TERESA OE JESOS

EXCLAMACION '

1. M u c l i a s  veces^ S e ñ o r  m io^  c o n s id e r o ^  c[ue s i  co n  a lg o  se  'p u e d e  s u s t e n t a r  e l  

v i v i r  s i n  F o s ,  e s  e n  la  so le d a d ^  p o v c iu e  d e s c a n s a  e l  a lm a  c o n  s u  d e sca n so ^  p u e s ­

to q u e  c o m o  n o  se  g o z a  c o n  e n t e r a  lib e r ta d ^  m u c h a s  v e c e s  s e  d o b la  e l  to r m e n to ;  

m a s- el. q u e  d a  e l h a b e r  d e  t r a t a r  c o n  l a s  c r ia k a r a s ^  y  d e j a r  d e  e n t e n d e r  e l  a lm a  

á  s o la s  c o n  s u  C r ia d o r ^  h a c e  te n e r le  p o r  d e le i t e .  ¿ M a s  q u é  e s  esto.^ m i  D io s.^  q u e  

e l  d e s c a n s o  c a n s a  a l  n lm a ^  q u e  s ó lo  p r e t m d e  c o n t e n ta r o s ?

2 .  ¡ O h  a m o r  p o d e r o s o  d e  D io s . ,  c u á n  d i f c 'r e n t e s  s o n  t u s  e f e c t o s  d e l  a m o r  

d e l  r n u n d o l É s t e  n o  q u i e r e  c o m p a ñ ía .,  p o r  p a r e c e r le  q u e  le  h a n  d e  q u i t a r  d e  lo  

q u e  p io see . E l  d e  m i  D i o s  m i é n t r a s  m á s  a m a d o r e s  e i i t ie n d e  q u e  h a y ., m á s  crece., 

y  a s i  s u s  g o z o s  s e  t e m p la n  e n  v e r  epue n o  g o z a n  to d o s  d e  a q u e l  b ie n .

3. ¡ O h  B i e n  m ió !  q u e  e s to  h a ce ., q i ie  en  lo s  m a y o r e s  r e g a lo s  y  co n ten to s^  q u e  

s e  t ie n e  c o n  V o s .  l a s t i m e  l a  -m e m o r ia  d e  lo s  m u c h o s  q u e  h a y ., q u e  n o  c iñ ie r e n  e s to s  

c o n te n to s ., y  d e  lo s  (que g m r a  s i e m p r e  lo s  h a n  d e  p e r d e r .  Y  a s í  e l a lm a  b u s c a  

m e d io s  p a r a  b u s c a r  c o m p a ñ ía .,  y  d e  h i e n a  g a n a  d e j a  s u  g o z o , c u a n d o  p i e n s a  

s e r á  c d g u n a  p a r t e ,  p a r a  cque o t r o s  le  p r o c u r e n  g o z a r .  M a s .,  P a d r e  c e le s t i a l  -mío., 

¿ n o  v a l d r í a  m á s . d e g a r  e s to s  d e s e o s  p a r a  c u a n d o  e s té  e l a lm a  c o n  -m enos r e g a lo s  

m ie s  tros., y  a h o r a  e m p le a r s e  to d a  e n  g o z a r o s ?

4. ¡ O h  J e s ú s  m ió ., c u á n  g r a n d e  e s  e l a m o r  q u e  t e n e is  á  lo s  h i j o s  d e  lo s  

h o m b r e s !  Q u e  e l m a y o r  s e r v i c i o  cpue s e  o s  p u e d e  h a cer^  e s ,  d e j a r o s  á  F o s  p o r  s u  

a m o r  y  g a n a n c i a ,  y  e n to n c e s  s o i s  p o s e i d o  m á s  e n te r a m e n te ;  p o rrq u e a u n cq u e n o  

se  s a t i s f a c e  ta n to  e n  g o z a r  l a  v o lu t a d ,  e l  a lm a  s e  g o z a  d e  cque o s  c o n t e n ta  á  F o s ,  

y  v e  q u e  lo s  g o z o s  d e  l a  t i e r r a  s o n  i n c i e r t o s ,  a u n q u e  p a r e z c a n  d a d o s  p o r  F o s ,  

m ie 'n t r a s  v i v i m o s  en  e s t a  m o r t a l i d a d ,  s i  n o  v a n  a c o m p a ñ a d o s  e n  e l a m o r  d e l  

p r ó j i m o .  Q u i e n  n o  le  a m a r e ,  n o  o s  a m a .  S e ñ o r  m ió ;  -p u e s c o n  t a n t a  s a n g r e  v e m o s  

m o s t r a d o  e l  a m o r  t a n  g r a n d e  cque t e n e is  á  lo s  h i j o s  d e  A d a n .
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INSTRUCCIONES PARA LOS EXPOSITORES
PREVENCIONES GENERALES

(CONCLUSION.)

GRUPO 3.*

A. los representantes del ilustrado Cuerpo de Ingenieros 
de montes corresponde, y de ellos espera la Comisión, el 
éxito que en la Exposición alcance este importantísimo 
grupo; mas como también los particulares pueden hacer 
alarde de la abundante y notable riqueza que en productos 
forestales tiene la provincia. Ies advertiremos que, además 
de las muestr.is de maderas deben traer ejemplares de las 
herramientas con que verifican la explotación, así como 
también noticias de los datos que por la simple inspección 
no puedan apreciarse, (dimensiones, precios de venta, 
abundancia, uso en la localidad, etc.)

~LvíS. maderas se presentarán en trozos del grueso del árbol 
y de veinte centímetros de alto, sueltas y envasadas para el 
trasporte en cajones, ó de otro modo cualquiera.

Las lenas, cortezas, corcho, carbón, cisco y cenizas en frascos ó 
cajas pequeñas con tapa.

Los heléchos, liqúenes, hongos y demás plantas ó productos 
forestales en haces, frascos, cajas, etc., según su clase.

Las^í^wwj, resinas y sus derivados, en frascos. Es de es­
perar una importante Exposición de estos productos, que 
será tanto más de notar si vienen acompañados de notas 
sobre la manera de obtenerlos y áun en instalaciones espe­
ciales.

GRUPO 4.*

La Exposición de jardinería debe 'Consistir principal­
mente en plantas vivas, macetas y ramos; no olviden los 
expositores que al gusto en saber presentar los productos 
deberán en gran parte los premios que obtengan. Serán 
muy estimadas las plantas aclimatadas. Los dibujos, pro­
yectos de jardines y adorno de poblaciones, se comprenden 
en este grupo.

GRUPO 5.*

Los productos de la clase 14, se presentarán á gusto de 
los expositores y según su importancia.

Para los de la clase 15, ha de tenerse presente que ade­
más de las muestras que han de quedar en la Exposición, 
precisa disponer de las necesarias para los ensayos del Ju­
rado. Los expositores deben presentarlos de modo que pue­
dan apreciarse bien sus cualidades sin olvidar las indica­
ciones ya hechas sobre conservación y reposición.

Serán objeto especial de premio, la leche de vacas, los 
procedimientos de conservación de leches por mucho tiem­
po, el mejor proyecto de explotación de vacas lecheras y el 
mejor proyecto de lechería; esperando la Comisión que 
no dejará de haber concurrencia en asunto tan importante, 
y de tanto porvenir para la provincia.

GRUPO 6.“

Como regla general para este grupo tendrán presente los 
expositores, que deben dar á conocer, sea por medios mate­
riales, sea por memorias ó noticias más ó ménos detalladas, 
los procedimientos de obtención, mejoras y demás datos á 
ella concernientes.

Las harinas s ■ dispondrán en saquitos de tres ó cuatro 
kilos y clasificadas según el sistema de molienda. Aquí son 
imprescindibles las notas acerca del modo de obtener estos 
productos, molinos, piedras, motor, cantidad de produc­
ción, precio y demás datos que consideren oportunos los 
expositores. La industria harinera, si bien muy diseminada, 
es de gran importancia en la provincia, y esta importancia

no puede ménos de reflejarse en la Exposición. El material 
de molinería y panadería se comprende en esta clase.

El aceite se presentará en vasijas de dos á tres litros de 
capacidad, teniendo presente los expositores la necesidad de 
dejar muestras aparte para los ensayos por el Jurado.

Los vinos deben venir en pequeñas botas, corambres ó 
cualquiera otra vasija, de unos diez litros, que conserve el 
producto en condiciones apropósito para su exámen y en­
sayos por el Jurado, pero los expositores acompañarán, á 
serles posible, algunas muestras escogidas en botellas de 
vidrio claro, de cuartillo y medio; y siempre las etiquetas 
ó marcas usadas de ordinario para la venta. No ha de 
olvidarse lo dicho acerca de los procedimientos indus­
triales.

Los vinagres, aguardientes y licores en vasijas de capacidad 
suficiente, no sólo para apreciar en la Exposición sus con­
diciones, sino para los ensayos y pruebas del Jurado.

Las muestras de mantecas deben venir en vasijas llenas de 
agua y bien cerradas, cuidándose en la Exposición de con­
servarlas y renovar las que se alteren y de que su número 
sea suficiente para que el Jurado pueda separar las que ne­
cesite sin que falten por eso en la instalación. Será objeto 
de premio especial é importante la mejor manteca de vacas 
que se presente en condiciones de concurrir al mercado.

Los quesos deben venir enteros y por lo ménos en núme- 
To de dos. Será objeto de premio especial el mejor que se 
presente en regulares condiciones económicas.

La industria de la manteca y el queso es en Avila de un 
porvenir grandísimo; es necesario, por lo tanto, despertar 
el espíritu de nuestros ganaderos é industriales, y estimular 
una producción que puede competir ventajosamente con 
los productos extranjeros, que, puede decirse, tienen mo­
nopolizado hoy el mercado de España. La Comisión se 
propone no escasear medio alguno á este efecto y dar á di­
cha industria mayor importancia, si cabe, que á las demás 
del grupo.

En conservas alimenticias pueden figurar con algún interés 
los embutidos de que se presentarán por lo ménos muestras 
dobles. Los pescados y carnes escabechados en latas ó botes 
cerrados y bien acondicionados para su conserv’acion; pre­
ferible sería, sin embargo, disponerlos en frascos grandes 
de vidrio claro y muestras dobles. Toda vez que en la pro­
vincia hay productos de inestimable valor en esta clase, es 
de esperar se hallen dignamente representados en la Expo­
sición. Los productos de la confitería, dulcería y pastelería, 
comprendidos también en la clase, quedan al arbitrio de 
sus expositores en cuanto á la forma y modo de presentar­
los, sin olvidar que deben dejar muestras reservadas para 
los trabajos del Jurado.

La clase 21, es quizá la más importante de la sección; su 
detalle explica suficientemente lo que en ella se pide, pero 
la Comisión quisiera no hubiese uno solo de nuestros la­
bradores, de alguna importancia, que dejase de traer una 
Memoria sobre alguno ó varios de los puntos en el progra­
ma indicados. Los proyectos de explotación quedan para 
personas entendidas en la ciencia agronómica, pero cada 
labrador debe tener un plan, bueno ó malo, para cultivar 
sus fincas, debe conocer la clase de sus tierras, debe decir 
la trasformacion que de ellas haya conseguido por medio 
de su trabajo, debe saber cómo las labra, qué mejoras ne­
cesitan, á qué accidentes ó plagas se hallan expuestas, qué 
abonos requieren y de cuáles disponen, qué producción 
media obtienen, etc., etc., y estos trabajos serán doblemente 
estimados si demuestran sus autores que cultivan bajo 
buenas condiciones económicas, exponiendo su sistema de 
administración y el cuadro ó bosquejo de su contabilidad. 
En prueba de ello, anuncia desde luego la Comisión que se 
concederá un primer premio á la mejor ^Memoria sobre

i
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explotación de una finca que acredite seguir en su cultivo 
un plan determinado, tanto bajo el punto de vista técnico, 
como en el económico-administrativo.

SECCI03ST S.'

GRUPO 7.*
Los ejemplares de las clases 22 y 23 se remitirán sueltos 

y debidamente embalados, si bien será preferible se dispon­
gan en las cajas en que ordinariamente se presentan. Las 
piedras de consiruccioa, á ser posible, en cubos de un decímetro 
de arista y con diferente labra en cada cara. El ilustrado 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos no dejará de acreditar su 
reconocido celo exponiendo la importantísima riqueza li­
toidea de esta provincia; á las muestras acompañarán noii- 
cias sobre el yacimiento, aplicación, precio y demás datDS 
científicos, industriales y mercantiles.

h u s  abitas pofaides y  minerales en  irascos y  con notas sol re 
su procedencia, temperatura y análisis ó, por lo menos, en­
sayo hidrotimétrico.

S E O O i o i s r  3

GRUPO 8.“
No es necesario advertir á los industriales cómo deben 

presentar sus productos, dado su gran espíritu mercantil; lo 
único que debemos indicarles es, que no falten los tejidos de 
hilo y lana, cuyo comercio debía ser en la provincia de re­
gular importancia, pues que los hay muy aceptables. Los 
productos del ramo de cordelería, los especiales sombreros 
para las mujeres del país, y otros varios, corresponden á 
este grupo. La cantidad y disposición para las instalaciones 
queda al gusto del expositor. Es menester demostrar que no 
se pierde la importancia que un dia tuvo Avila en la fabri­
cación de sombreros y alguna otra. Para los procedimientos 
industriales, bastarán noticias ó memorias explicativas.

GRUPO 9." ,

En la clase 28, se comprende desde el trabajo más senci­
llo de carpintería hasta el mueble más complicado en ador­
no, así como la tapicería. También deben figurar coleccio­
nes de las maderas cortadas que se usan en el país para la 
construcción y demás aplicaciones, con sus nombres, pre­
cios, etc.

En la clase 29, figuran los productos del curtido, indus­
tria altamente desarrollada en la provincia. Las pieles ente­
ras, zurradas, adobadas y en general en todos los estados de 
preparación que sufre, deben disponerse al lado de los mate­
riales para ello empleados y de los desperdicios obtenidos. 
La colocación dependerá de la clase de productos; las pie­
les, enteras ó en trozos, según se expenden al comercio; los 
curtientes y otros productos en frascos tapados, de tamaño 
regular. Son muy necesarias las notas explicativas á que en 
otras clases nos hemos referido sobre procedimientos de fa­
bricación.

Los objetos de la clase 3o, han de presentarse precisa­
mente como son en tamaño y forma; adobes, ladrillos, re­
ías; las lozas económicas del país en vasijas, como cántaros, 
botijos, cazuelas, ollas, etc.; los trabajos del cantero, como 
losas, pizarras, y demás, se dispondrán atendiendo á que el 
gusto de las instalaciones depende de la colocación de los 
objetos y de su bien entendida agrupación, debiendo en ellas 
encontrarse las herramientas y material para el trabajo.

Los productos de la industria del papel quedan suficien­
temente indicados en la clasificación.

Lo mismo decimos de la clase 32.
GRUPO 10."

En él aparecen productos de que no carece la provincir, 
si bien no sobresale en ellos; no quedará, pues, desierto, y 
áun esperamos que debe estimularse algo la industria del 
jabón, de alguna importancia; el modo de presentar estos

productos no puede menos de quedar al gusto y  condicio­
nes de los expositores.

SE00I03ST 4.*

Esta se dedica al Comercio, es decir, á ese poderoso agen­
te que hace figuren las producciones de todas las localida­
des allí donde el suelo, el clima ó las circunstancias econó­
micas impiden su creación. Avila en este punto se halla á 
muy estimable altura y, prueba de ello es, que no carece de 
nada de cuanto necesita, así que no es posible dudar de la 
importancia y brillantez que puede tener una Exposición 
comercial. Los almacenistas al por mayor ó al detall y los 
representantes de casas de fuera de la provincia, en todos 
los ramos, pueden exponer sus mercancías y  hasta vender­
las dentro de la Exposición mediante el pago de un módico 
cánon por superficie ocupada, pudiendo además aspirar á 
cierto número de premios por el mérito, riqueza, buen gus­
to ú originalidad en sus instalaciones. Los productores dé­
la provincia pueden también concurrir con los comercian­
tes en esta Sección y con igual carácter.

SEOOioisr 5 .’
GRUPO i i . ”

Las Corporaciones oficiales, Diputación provincial y 
Ayuntamientos, las instituciones que realizan principal ó 
secundariamente la enseñanza y, sobre todo, los Maestros y 
Maestras de escuelas, son los directamente interesados (;n 
que sobresalga la Exposición en este punto; nosotros sólo 
les diremos que cuanto se refiere á enseñanza es consideri- 
do como de fundamental preferencia por los extranjeros, y 
de estos no han de faltar en Avila durante el Centenario. 
No debe quedar una sóla escuela ni establecimiento de en­
señanza sin remitir una Memoria, hecha por su director, 
acerca de los puntos indicados en las clases 3(i y 38; por 
sencilla y poco extensa que sea, significará mucho, mere­
ciendo especial atención las correspondientes á la estadísti­
ca, que ha de reíerirse á cada escuela por su maestro y al 
conjunto de ellas por las Corporaciones al principio indica­
das. Cabe también en este grupo la Exposición material ó 
de objetos en las clases 3G (trabajos délos alumnos), 3y y 
39 de las cuales nada podemos decir que no fuera ofensivo 
para la ilustración y cultura de los encargados de represen­
tarlas en la Exposición.

Quedando al patriotismo y á la ilustración de los posee­
dores de obras literarias y de los autores de ellas, cuanto 
corresponde aiprt/po /̂ , no haremos aquí sino prometernos 
un gran resultado y tener por seguro que los admiradores 
del saber han de encontrar en la Exposición vasto campo 
donde reconocer el que en Avila ha existido y existe.

. GRUPO i3.“
En la d a se4 3  deben aparecer los Reglamentos, Memorias 

y trabajos de las sociedades en ella comprendidas, de modo 
que demuestren cómo realizan alguno ó varios de los fines 
humanos; sus directores ó juntas de gobierno son los en­
encargados de hacer figuren aquellas cual les corresponde 
en la Exposición.

Si la clase anterior se refiere á las sociedades especiales, 
la 44 lo es á la sodedaa humana en la provincia y, por tanto, 
de mucho más interés. Los ayuntamientos, sobre todo, tie­
nen aquí ancho espacio donde hacer ver los resultados de su 
administración y las condiciones en que viven los pueblos. 
Memorias, estados, muestras y notas de los alimentos usa; 
dos en cada localidad; de las condiciones de habitación, de 
la higiene, establecimientos balnearios, gimnásios, resulta­
dos sobre sanidad en los hospitales, el material de éstos; 
iglesias y cultos, establecimientos benéficos, su material, 
reglamento y resultados; material y sistemas carcelarios, 
pesas y medidas, estados de precios y entradas y salidas en 
los mercados; todo, en fin, cuanto sirva para atestiguar la
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manera de satisfacer las necesidades de la vida moral y 
material en cada localidad. En algunas bastará una s-m- 
cilla Memoria para responder á lo que la opinión desea 
conocer en este punto; para otras, su deber y su celo les 
obligan á cumplir aquella exigencia de un modo más 
grande y elevado.

La clase es para los hombres de estudio y especialistas, 
á quienes nada puede decirse. Las oficinas de Estadística 
no dejarán de hacer un esfuerzo para acudir con la gran 
suma de datos, estados, diagramas, mapas y noticias que
tienen; y  tampoco es menester decirles cómo han de acre­
ditar en la Exposición sus conocimientos, su actividad y su 
celo.

SE C O IO lSr G . ■■

GRUPO 14.
Siendo las Bellas Artes el objeto del mayor número de 

Exposiciones que en España han tenido lugar, no es preciso 
advertir nada á los expositores que en ésta tomen parte, los 
cuales en Ávila pueden ser numerosos y de valía. Los cua­
dros al óleo y acuarelas se presentarán con marco; los di­
bujos á lápiz, pluma ó aguada en cuadro con cristal: las es­
culturas, trabajos de talla en piedra, madera ó metal sobre 
peanas, marcos, colgados ó según convenga á los artistas.

Clase 4 7 .— El procedí'niento de exponer las artes libera­
les y los oficios por medio de la construcción de objetos á 
la vista del público, puede reportar grandes-ventajas á los 
expositores de esta clase; los carpinteros, tallistas, litógra­
fos, sombrereros, basteros, zapateros, herreros, dibujantes, 
fotógrafos y tantos otros, deben apresurarse á venir al Cer- 
támen; y no faltarán seguramente, sabiendo que por este 
medio pueden acreditarse mucho más ' que por otro cual­
quiera. Además los concursos, cuyo programa se publicará 
oportunamente, les han de valer premios numerosos y gran 
satisfacción.

Ávila 2 3 de Agosto de 1882.— Por la Comisión, d  Inge­
niero agrónomo, Secreiario, A ngel de Diego.

R E G L A M E N T O

Artículo primero. Con objeto de conmemorar el Cente­
nario de Santa Teresa de Jesús, se celebrará en Ávila, en el 
mes de Octubre de 1882, úna Exposición provincial de agricul­
tura, industria, comercio, arte, educación y ciencia.

Art. 2.° La Exposición se inaugurará el dia it de Octu­
bre y permanecerá abierta, por lo menos, durante la cele­
bración del Centenario.

Art. 3.“ Podrán concurrir á la Exposición todos los pro­
ductos, manufacturas y objetos que comprende la clasifica­
ción aprobada y publicada en 2 5 de Agosto.

Art. 4.° Los productos no comprendidos en la clasifica­
ción no serán admitidos sin previo acuerdo de.la Comisión 
organizadora.

Art. 5.” Para tomar parte en la Exposición deberá fir­
marse por los interesados un Boletín de admisión, que se facili­
tará á quien lo reclame. Los boletines firmados deberán pre­
sentarse en la Secretaría de la Comisión antes del dia 25 de 
Setiembre.

Art. 6.® La Comisión contestará inmediatamente si ad­
mite ó no los productos y remitirá á los expositores las ins­
trucciones y demás datos que correspondan.

Art. 7.“ Ui.a vez admitidos los objetos que hayan de ser 
expuestos, habrán de depositarse en el local de la Exposi­
ción del 1.® al ó de Octubre. La Comisión podrá admitir 
objetos después de aquella fecha, pero dispondrá como crea 
conveniente de su colocación, sin que los expositores pue­
dan reclamar nada en este sentido.

Art. 8.“ Las obj-. tos admitidos serán sentados en Regis­
tros por clases que llevará la Secretaría y "esta expedirá re­

cibo de los que se exijan por los expositores, quienes, con­
cluida la Exposición no podrán en su caso recoger los 
efectos sin la prévia presentación de aquel .resguardo.

Art. g.* Los expositores tendrán derecho de prelacion, 
para escoger sitio de sus instalaciones, por el órden de 
asiento en dichos registros.

Art. 10. La Comisión hará cuantas gestiones .sean con­
venientes á fin de lograr reducción de precio en las tarifas 
de trasporte por ferro-carril para los efectos dirigidos á la 
Exposición.

Art. 11. Los productos expuestos no adeudarán derechos 
de consumos á su entrada en Avila, en tanto que no sean 
vendidos en la Exposición.

Art. 12. La instalación de objetos será á cargo y riesgo 
de los expositores, quienes podrán presentarlos como crean 
oportuno. La Comisión, sin embargo, facilitará en todo 
caso mesas, estantes y demás que juzgue necesario.

Art. i3. Ruédenlos expositores consignáronlas insta­
laciones cuantas circunstancias de procedencia, fabricación, 
precio, etc., crean oportunas, así como poner las marcas, 
contraseñas, etiquetas y sellos que gusten, siempre que no 
estorben á la vista y fácil exámen de los objetos.

Art. 14. También podrán ostentar las instalaciones los 
premios que los productos hayan obtenido en otros Certá­
menes, pero al efecto deberán los expositores presentar los 
respectivos diplomas en Secretaría para que ésta autorice 
aquel derecho.

Art. 15. Los productos que durante la Exposición puedan 
alterarse, deteriorarse ó causar perjuicio á los demás,, debe­
rán conservarse y renovarse por cuenta de los expositores 
La Comisión se reserva el separar de las instalaciones los 
que hallándose en ese caso no se repongan oportunamente.

Art. 16. Los objetos expuestos quedan bajo la propiedad 
de sus dueños ó los representantes de éstos, pudiendo ase­
gurarlos de incendios y otros riesgos como crean conve­
niente. La Comisión no respondo de accidentes ó casos de 
fuerza mayor.

Art. 17. La Exposición será custodiada, de dia y de no­
che, por agentes especiales; los expositores, no obstante, 
pueden tener vigilantes particulares á su costa, cuyo nom­
bramiento ha de ser aprobado por la Comisión.

Art. 18. Una vez ingresados los objetos en la Exposi­
ción no podrán retirarse, ni cambiar de colocación, hasta 
después de cerrada.

Art. 19. Los expositores no pagarán cantidad alguna por 
el local que ocupen, sino en el caso de vender sus produc­
tos dentro de la Exposición; la cuota será entonces de cinco 
p esetas por metro superficial" y roda la duración del Cer- 
támen.

Art. 20. La Comisión facilitará el acarreo de los objetos 
voluminosos ó muy pesados desde la Estación del ferro-car-. 
ril cuando á su juicio lo crea necesario.

Art. 21. Los expositores deberán hallarse en relación con 
la Comisión organizadora, por sí ó por representantes que 
nombren, para entenderse con ella en todo lo concerniente 
á la entrega, instalación y retirada de los objetos expuestos, 
premios que puedan alcanzar, noticias exigidas por los Ju­
rados, etc.

Art. 22. Los objetos expuestos que no fuesen reclama­
dos y retirados por sus propietarios, pasados i5 dias del en 
que se cierre la Exposición, serán enagenados por la (Comi­
sión organizadora, destinándose el producto á los fines que 
determine la Junta del Centenario.

Art. 23. La entrada á la Exposición costará cin cu en ta 
céntim os de peseta (2 reales), excepto los dias en que se 
verifiquen fiestas, concursos ó conferencias, que podrá ele­
varse aquella cuota á una peseta; los expositores ó represen­
tantes tendrán entrada gratuita.

•í
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Art. 24. Las horas de visitar la Exposición serán de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde; sin perjuicio de esto, la 
Comisión podrá impedir la entrada del público durante cier­
tas horas, y con carácter extraordinario, para los trabajos 
del Jurado.

Art. 25. No obstante lo que con preseacia de los produc­
tos expuestos acuerde el Jurado, se repartirán 20 primeros 
premios, 100 segundos, 200 terceros y 180 menciones.hono­
ríficas; que consistirán respectivamente en diploma y meda­
lla de o.’o los primeros; diploma y medalla de plata los se­
gundos; diploma y medalla de bronce los terceros y diplo­
ma las menciones.

Art. 26. Con la debida anticipación se dará á conocer y 
publicará la formación del Jurado. Este habrá de constituir­
se á los tres dias de inaugurada la Exposición.

Art. 27. Los Jurados de cada Sección, podrán pedir á los 
expositores que acrediten los extremos necesarios para juz­
gar oportunamente de los productos.

Art. 28. A este fin se recomienda á los expositores que se 
procuren certificados de los ayuntamientos, corporaciones 
ó particulares que puedan acreditar los puntos que les con­
vengan referentes á las condiciones de sus productos.

Art. 29. La adjudicación de premios se verificará so­
lemnemente en el local de la Exposición al siguiente dia de 
cerrarse ésta.

Art. 3o. Para todas las dudas y reclamaciones que se 
originen á los expositores ó al público, se hallará constante­
mente en Secretaría un individuo de la Comisión.

Avila 26 de Agosto de 1882.— Presidente, Cláudio Sán­
chez Albornoz.— E l Ingeniero agrónomo Secretario, Angel de 
Diego.

Dirigirse a l Presidente, E xano. S r. D . Cláudio S . Albornoz, 
D iputaciónprovm cial, A vila.

Ó a l Secretario^ S r. D . Angel de. Diego, Ingeniero agrónomo^ 
Á vila.

»<y.I

C O N T E S T A C IO N E S

«Nunca podremos olvidar la profundísima 
pena que embargó nuestra alma al leer el 
primer número de este B o l e t ín  (el de la Jun­
ta organizadora de Avila). Las lágrimas aso­
maron á nuestros ojos, y levantándolos al 
cielo, nos vimos forzados á exclamar: ¡Oh, 
Santa de mi corazón! ¿Esto se escribe en 
Avila, capital de una provincia de Castilla?

«¿Así se piensa y se escribe en tu ciudad, 
en ia ciudad de Santa Teresa?»

¡Válganos Dios! ¡Qué tierno es el corazón 
de El Solitario! ¿Ha olvidado este señor 
que hasta en las obras de los escritores más 
eminentes hay construcciones viciosas, redun­
dancias y palabras extrañas á la lengua cas­
tellana? ¿Tiene para sí que su carta es mo­
delo de corrección? Citaremos defectos de 
ella, y, á la verdad, no nos ocuparíamos en 
esto, si El Solitario hubiera prescindido de 
censurar el estilo y lenguaje de los redactores 
del mencionado B o l e t í n .

«En este siglo en que tanto se van dismi­
nuyendo las verdades...» Mejor hubiera sido

juntar un tiempo del auxiliar haber con otro 
tiempo del verbo disminuir.

«... de la gran Santa, de la gran mujer y 
de la gran escritora Teresa de Jesús.» Deci­
mos castellao amente gran hombre para cele­
brar el raro mérito del individuo de que ha­
blamos; pero gran mujer... Gran mujer vale 
mujer de peregrina hermosura. ¿Quiso decir 
esto El Solitario?

«... que hacen cada dia su cuarto de hora 
de oración...» Estaría pensando en la lengua 
francesa cuando escribió el sti.

«No puede negarse que la ciudad de Avila 
es una de las mas antiguas, nobles, leales y 
cristianas ciudades de nuestra España.» De 
España, señor Solitario. «¡Ah, malditos! (los 
afrancesados.) Todo es vuestro, nadie os lo 
disputa, y buena pró os haga», dijo un escri­
tor distinguido cuanto correcto, censurando 
defectos que provienen del mal uso de las 
palabras nuestro y nuestra.

«...sería un monumento ó recuerdo ver­
gonzoso». Sobra el un.

«...como había en tiempos del oscurantis­
mo.» Qomo hubo, si no nos engañamos, debe 
decir.

«...no es de la raza de aquellos niños á 
quienes enseñaban gramática...» De los ni­
ños, señor Solitario. Esta sustitución pide el 
castellano castizo «como los potros de Ubeda 
y las merinas segovianas.»

«...no es de aquella generación que iba á 
Santo Tomás...» De la generación, que no se 
puede poner aquella por la en este caso.

«Mas de todos modos, más vale tarde que 
nunca.» ¿No sabe ó recuerda el señor Soli­
tario que el modo adverbial de todos modos, 
demás de ser afrancesado, sobra en castella­
no? ¿Son acaso despreciables antiguallas no 
obstante, con todo eso, sin embargo y otros mo­
dos parecidos?

«¡Ojalá sepa al ménos Avila reparar aho­
ra...» Dislate hecho y derecho. Nunca se 
debe emplear el famoso al menos, aunque le 
usen escritores tan castizos como Santa Te­
resa y fray Luis de León, por d lo ménos ó 
por lo ménos, modos adverbiales de forma 
neutra, ni, en otros casos, por á lo ménos, 
cuando ménos ó por lo ménos.

Malgastaríamos el tiempo si continuáramos 
ocupándonos en citar defectos. Con los ano­
tados y con manifestar que en los últimos 
párrafos de la carta el abuso de las repeti­
ciones hace afrancesadas las cláusulas, basta 
para que se eche de ver que aquélla dista de 
ser modelo de corrección. Por lo demás El 
Solitario, cuyo estilo es por lo general ele­
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gante cuanto armonioso y noble, sabe de 
lengua castellana, y en ella y en todo es más 
competente que nosotros.

Dejaremos }̂ a aparte cuestiones de lengua­
je, motivadas por el llanto y las censuras del 
señor Solitario, y entraremos á examinar 
otras cuestiones que son objeto principal de 
las meditaciones del mismo.

Vagamente se expresa este señor cuando 
impugna afirmaciones y proyectos ó las afir­
maciones y los proyectos de la Junta orga­
nizadora de Avila; y para mi santiguada que 
si no supiéramos por menor de las causas que 
obligaron á El Solitario á escribir la carta, 
nada ó bien poco podríamos contestarle.

La Junta nacional debe ser anatematiza­
da porque entre sus individuos hay masones. 
¿Ño es esto?..

Si suponemos que los hay, más aún, si su­
ponemos que muchos individuos de ella tienen 
voz y voto en las logias masónicas, ¿cree El 
Solitario que los dignos sacerdotes y multi­
tud de seglares que pertenecen á dicha Jun­
ta aprobarían cuanto apoyasen los masones 
y fuese contrario á la sublime religión de 
Cristo? Nó, no puede creerlo. Aunque la 
junta nacional estuviera presidida por el ma­
yor enemigo de la Iglesia, los acuerdos de 
aquélla estarían siempre en consonancia con 
la doctrina de Jesús, con el deseo de cele­
brar dignamente las singulares virtudes, el 
inefable amor y el alto ingenio de la Santa 
Madre, y con los sentimientos de los espa­
ñoles que amamos las glorias de la patria. 
Cuando hubiera acuerdo de otra índole ter­
minaría la Junta ó, por lo ménos, dejarían 
de pertenecer á ella los buenos católicos y, 
por tanto, los sacerdotes que forman parte 
de la misma. Todos estos prefieren y prefe­
rirán ver disuelta la Junta y fracasado el pro­
yecto del Centenario á que ésta haga cosa 
que ofenda á Dios, los santos ó la Iglesia.

A vista de estas consideraciones bien se 
deja conocer: que puesto que sacerdotes
dignísimos y otros buenos católicos conti­
núan en la Junta nacional, ésta obra con ar­
reglo á las prescripciones de la Iglesia Cató­
lica, Apostólica, Romana; 2.° que anatema­
tizar la Junta y censurar, por tanto, ágria- 
mente sus acuerdos, es anatematizar y cen­
surar ágriamente á los eclesiásticos y á otros 
católicos que forman parte de ella,

¿Crée esto el señor Solitario? Pero volva­
mos á la cuestión.

Como entre la Junta nacional y la de Avi­
la hay más relación que entre El Siglo Futuro 
y la justicia, á las increpaciones dirigidas con­

tra la Junta nacional, han seguido las relati­
vas á la de Avila; y como entre la Junta de 
Avila y el B oletín de la misma hay más re­
lación que entre El Siglo Futuro y la verdad, 
algunos señores han tenido á bien impugnar 
lo escrito en el B oletín  después de haber 
impugnado cosas referentes á aquella Junta.

Copiemos ahora, si El Siglo Futuro lo 
permite, algunos párrafos del B oletín . A  
vista de ellos no faltará quien venga en cono­
cimiento de los deseos de aquel periódico.

«Se trata de una de las glorias más grandes del catoli­
cismo, de una de las hijas más preclaras de la Iglesia, de 
una Santa, en íin,/i quien se guarda adoración universal, 
y era justo que las manifestaciones principales que se hicie­
ran para honrarla en su tercer Centenario, revistieran un 
carácter predominante y solemne de piedad religiosa.

»No quiere decir esto que las demás manifestaciones 
tengan carácter distinto, ni mucho ménos opuesto. Antes 
bien, todas se identiñean armónicamente en los mismos 
fines de honrar y glorificar la memoria de la Seráfica Docto­
ra, bajo todas las formas y expresiones posibles que el in­
genio discurra y los recuerdos permitan, para dar á este ac­
to toda la variedad posible dentro de la unidad que ha de 
conservarse en su fondo.

»El culto que á ia Santa se le va á rendir en los dias del 
Centenario, excederá en boato y en magnificencia al que 
ordinariamente se le rinde en su novenario anual, porque 
si el culto no es más que una forma exterior, es necesario 
hacerle corresponder al fervoroso entusiasmo y á la fé ar­
diente de tantos corazones amantes de nuestra Patrona co­
mo han de prosternarse ante los altares donde se levante su 
sagrada imágen.

»Por eso vemos con gusto, y lo hemos dejado consigna­
do en las columnas de nuestro Boletín, que los acuerdos 
cornados por algunas corporaciones en este sentido, cual 
sucede con el Ayuntamiento, el Patronato y los Gremios, es 
el sobresalir y distinguirse en las funciones religiosas que 
han de celebrar por su cuenta.»

En esto están las bases de cuanto aprue­
ba la Junta de Avila y  se publica en el B ole­
t í n  ¿Tacharía algo de ello la censura ecle­
siástica? Pero sigamos copiando.

«Hemos guardado hasta ahora profundo aunque amar­
go silencio, y pensábamos continuar manteniendo esa acti­
tud resei'vada sobre un hecho extraño é incalificable que en 
relación al Centenario están presenciando con tristeza y con 
lástima cuantas personas aman con verdad á la gran Santa, 
Teresa de Jesús, cuantas aprecian sus virtudes sublimes sin 
hipocresía y sin ningún deseo de explotar su santo nombre 
como bandera é instrumento de bastardas aspiraciones, y 
cuantos admiran el gran talento de la insigne y valerosa 
reformadora de costumbres y el mérito literario y filosófico 
de sus obras inmortales.

«Consiste ese hecho en la campaña, tan apasionada y vio­
lenta como desprovista de razón, que contra el Centenario 
ha emprendido un periódico de Madrid, cuyo nombre por 
demasiado conocido no queremos citar, fundando sus ata­
ques en frívolos motivos, extrcmeciéndose con rara sensibi­
lidad ante escrúpulos que por su ridiculez excitan la hilari­
dad pública, y haciendo gala de una intransigencia feróz é 
injustificada.

»Bien es verdad que en tan desagradable tarea no le se­
cunda ningún otro periódico entre tantos como en la corte 
se publican, ni siquiera le hacen coro los que parecen afilia­
dos á su misma comunión. Este elocuente contraste con­
suela no poco el ánimo y quita al suceso de que nos ocu­
pamos toda su importancia.

»No hay que decir que los dardos más venenosos de esa 
publicación ván dirigidos contra la Junta nacional, sin más 
razón que la de ser presidida por el Sr. Sagasta y la de per­
tenecer á ella eminencias tan reconocidas en la república 
de las letras como Nuñez de Arce, Silvela, Galdo y otros, 
sin que sea bastante á tranquilizar su fingida tribulación el 
que á esa misma Junta pertenezcan gustosos los príncipes 
de la Iglesia y personas tan poco sospechosas como D. Vi­
cente de la Fuente y otras, quienes también sufren las furias 
despiadadas de aquel energúmeno inofensivo.»

A

J.
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Excusado es decir que el periódico aludido 
es el jamás como se debe alabado Siglo 
Futuro.

A esos párrafos debemos añadir el si­
guiente del número ySg de El Zuavo. Dice de 
esta manera:

«Por otra parte, ¿cuán dulce no es para un ¡niegro poder 
llamar masones, sin'grande escándalo á los señores Arzo­
bispos y Obispos, que han dado en la manía de no hallar 
conformes las ideas.y el lenguaje do que diariamente hace 
gala E l Siglo Futuro! '>1

¿Parece bien todo esto á los Sres. D. Cán­
dido, El Solitario y Ramoncito? ¿No se in­
fiere de ello que El Siglo Futuro... lo que 
los más amamos y respetamos? Si. Enemigo, 
al parecer, de las cosas más venerables, lleno 
de horrible saña y dado al bachillereo de en­
tremetidas mujerzuelas, pugna El Siglo Fu­
turo por introducir la discordia en las Juntas 
del Centenario. jAh! ¡qué bien le cuadran 
palabras relativas á Aquiles que Homero 
puso en boca de Agamenón! Las copiaré de 
la mejor traducción que hay en castellano. 
Dice así:

«... pretende sobre todos 
los otros ser, á todos dominarlos 
sobre todos mandar, y como jefe 
dictar leyes á todos...»

Afortunadamente los defensores de El 
Siglo Futuro son los suscritores al mismo. 
El Zuavo le llama oportuna, y graciosamente 
el gallo de Moron. ¡Oh, gallo de Moron, tus 
cantos distan mucho de parecerse á los de 
que gusta la mayoría de los españoles!

Digamos ahora algo acerca de las diferen­
cias que El Solitario trata en los últimos 
párrafos de la carta. Usaremos de la misma 
forma áun cuando, como ya hemos dicho, es 
extraño á la índole de la lengua de Santa 
Teresa y muy propio de la francesa el em­
plear fastidiosas é interminables repeticiones.

.En Avila de Santa Teresa de Jesús los 
buenos católicos, llenos de fé y arrepenti­
miento, se confesaban, comulgaban y se 
ocupaban en la oración; y los malos católicos 
y los que no eran católicos, que siempre los 
ha habido y los habrá, se servían de la hi­
pocresía para engañar á los demás y ser te­
nidos por lo que estaban léjos de ser. En 
Avila del órgano de la Junta del Centenario 
los buenos católicos practican lo que pres­
cribe la Santa Iglesia Católica, Apostólica, 
Romana; y los malos católicos y los que no 
son católicos ni escrupulizan en decir de sus 
opinion-es, ni engañan á nadie, ni dejan de 
ser tenidos por lo que son.

En Avila de Santa Teresa de Jesús im­
pugnaron de tal suerte los proyectos de ésta, 
que á no ser por la ayuda del cielo, y la fé.

el ánimo y la constancia de la angelical Doc­
tora, hubieran fracasado. En Avila del órga­
no de la Junta del Centenario estamos todos 
trabajando para que en el próximo mies de Oc­
tubre se celebren las altas virtudes, el bri­
llante ingenio y los hechos gloriosos de la 
Santa Madre.

En Avila de Santa Tesesa de Jesús era 
necesaria la Inquisición, tribunal por lo co­
mún terriblemente justiciero, y tan poderoso, 
que su autoridad era superior á la del señor 
Rey. En Avila del órgano de la Junta 'del 
Centenario vivimos bien sin el formidable 
Santo Oficio.

En Avila de Santa Teresa de Jesús multi­
tud de infelices y muchos holgazanes, que iio 
debían ser tenidos por mendigos, se mante­
nían con la sopa de los conventos. En Avila 
del órgano de la Junta del Centenario los 
verdaderos pobres encuentran y hallan pro­
tección en los conventos.

En Avila de Santa Teresa de Jesús fué 
preciso impugnar horribles herejías y licen­
ciosas enseñanzas. En Avila del órgano de la 
Junta del Centenario ni hay que impugnar 
herejías ni enseñanzas propias de las mujeres 
del partido.

En Avila de Santa Teresa de Jesús, cuan- 
do una iglesia estaba ruinosa, se reedificaba 
como y cuando era posible. En Avila del 
órgano de la Junta del Centenario, cuando 
una iglesia está ruinosa, se reedifica, si hay 
medios para conseguirlo, y si no los hay ó no 
hay esperanza de que los haya, se construye 
otro edificio ménos costoso para hermosear 
la población y dar trabajo á multitud dé ar­
tesanos y jornaleros.

En Avila de Santa Teresa de Jesús, y en 
todos ó casi todos los pueblos de España, el 
rico ó el noble que discurrían por la ciudad 
cuando la noche desplegaba su negro manto, 
iban acompañados de servidores fuertes y 
leales, porque en los estrechos pasadizos, en 
las calles de revueltas y áun en las anchas 
plazas acometían á los transeúntes partidas 
de ladronas valerosos y diestros en la esgri­
ma. En Avila del órgano de la Junta del 
Centenario, y en todos ó casi todos los pue­
blos de España, el rico y el pobre, el noble 
y el plebeyo, encuentran rara vez quien les 
cierre el paso.

En Avila de Santa Teresa de Jesús... pe­
ro ¿por qué hemos de cansar más á los lec­
tores?

Una cosa en que se diferencian las dos 
Avilas omitió El Solitario. ¿No habia de 
omitirla? En Avila de Santa Teresa de Jesus
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no se leían papeluchos que contuviesen doc­
trinas contra los prelados, las asociaciones 
católicas y el deseo de alabar á los santos. 
En Avila del órgano de la Junta del Cente­
nario se lee El Siglo Futuro, periódico tan 
enemigo de la Union Católica, de la cual son 
parte sacerdotes virtuosos, y de las solemnes 
fiestas que se verificarán en el mes de Octu­
bre del presente año, como amigo de zaherir 
á cuantos envidia.

¿Llegará el dia en que los padres de fami­
lia prohíban á sus hijos leer El Siglo Futurol 
Llegará, y cuando llegue... cuando llegue 
volveremos á ocuparnos de dicho periódico.

El Bachiller G i l  P é r é z .

Ávila i8 de Agosto de 1882.

RECUERDOS DE Á V IL A , PA TR IA  DE SANTA TERESA

UNA CIUDAD CRISTIANA EN TIEMPO DE LOS MOROS
por M. el A bate L e Rebours.

(  ConUnuadon.)

'Los trabajos de San Salvador comenzaron en 1091, y 
vamos á ver como una concesión de indulgencias aportó li­
mosnas, que fueron el mayor recurso para los numerosos 
ingresos. Tal es la historia de la mayor parte de las admira­
bles construcciones de ésta época, tan fértil en obras maes­
tras; por esto nos ha parecido interesante y referirla aquí 
detalladamente.

Don Pedro Sánchez Zurraquin, después de haber sido 
dos veces enviado á Roma por el Rey D. Fernando, fué 
nombrado Obispo de Ávila en recompensa de los grandes 
servicios prestados. Halló á San Salvador, la Iglesia Cate­
dral, toda arruinada; el tiempo y la acción de las aguas ha­
bía desunido todos los materiales de su construcción. Zur­
raquin pidió al Rey Alfonso socorros para repararla; pero 
en lugar de mandarlos, Alfonso concibió el gran pensamien­
to de reedificarla toda, agrandarla y hacer un noble y ex- 
pléndido edificio digno de la rica é ilustre ciudad. Escribió 
al Papa en demanda de-indulgencias para quien quiera que 
contribuyera con limosnas para esta obra: después, ha­
biéndolas obtenido, envió letras anunciándolas á los Obispos 
de Castilla, León, Asturias y Vizcaya, pidiendo á todos so­
corros en dinero. Escribió también á Francia é Italia, y en 
poco tiempo llegaron grandes sumas á Aragón. El Rey de 
Aragón las recibió y las hizo llegar hasta Ariza; después ad­
virtió al Rey Alfonso mandara por ellas y las trasportara á 
Avila. El Rey envió inmediatamente cartas al Obispo Zur­
raquin, al Conde Raimundo y al Rey de Aragón, con el fin 
de que la plata reunida fuese remitida al Obispo; éste partió 
inmediatamente y remitió las cartas de D. Alfonso al Rey 
de Aragón, quien dió su limosna, y añadió 5o moros para 
trabajar en la Iglesia, é hizo remitir á Zurraquin todo el di­
nero recibido.

El Obispo partió, y llegado á Segovia, recibió las limos­
nas de Castilla y de Vizcaya que allí se habian reunido. 

. Volvió á Ávila, y el Conde y toda la nobleza llenos de ale­
gría y reconocimiento, salieron á recibirle más allá de dos 
millas de la ciudad.

Poco después el señor Obispo vino á besar las manos 
del Conde, y le dijo, que aún llegaba más dinero, y que era 
necesario ir á buscar las limosnas de León, de Galicia y de 
Asturias, reunidas en León, en las manos del gobernador

Pero Florez Ramirez. Le suplicó permiso para ir allí él 
mismo, pero el Conde no quiso dejarle partir, y envió en sn 
lugar á Sancho Sánchez Zurraquin, pariente del Obispo, el 
cual recibió de Ramirez las sumas reunidas, y en pocos 
dias estuvo de vuelta en Ávila.

Entonces el señor conde D. Raimundo convocó á los 
picapedreros y carpinteros, y llegaron más de mil; el arqui­
tecto fué Alvar García, de Estella de Navarra, y este admi­
rable edificio fué terminado en ménos de diez y seis años 
(1091-1107).

Si estos jigantescos trabajos, las murallas, la catedral, 
las otras iglesias, así como los palacios, hubieran sido he­
chos en medio de la calma de una paz sin alarma, sería ya 
maravilloso; ¿pero qué decir cuando se piensa que se aca­
baron en medio de continuos combates, de incursiones 
renovadas sin cesar, que no pudieron detener ni áun retar­
dar aquellos ánimos inquebrantables!

Refiramos, siempre con el Obispo de Oviedo y el padre 
Ariz, el primero y el más importante quizá de estos ata­
ques; así veremos todavía las costumbres del tiempo, la 
extrategia de los caballeros cristianos y el inflexible rigor 
contra los traidores, si bien mezclado de compasión y de 
caridad.

V.
Dos dias después del casamiento de Sancho de Estrada 

con Urraca Florez, llegó un pastor apresuradamente y anun­
ció que un jefe moro, llamado Galafron, recorría todo el 
país con 3oo hombres de á caballo y 100 peones y se llevaba 
los ganados y cautivos los habitantes. Había entrado en los 
pinares y hecho grandes destrozos, y si no se iba al socorro 
de los aldeanos, todos serían pronto muertos ó prisioneros.

Grande fué la alteración del señor Conde al saber esto: 
pidió inmediatamente sus armas y caballo, pero la señora 
Infanta sollozando se arrojó de rodillas y le suplicó no mar­
char al encuentro de Galafron. Enternecido el señor Conde, 
mandó tocar las trompetas, é inmediata*nente llegaron apre­
suradamente Ximeno Blazquez, Alonso Álvarez, los Zurra- 
quines y rodos los otros caballeros. Y , viendo la voluntad 
del Conde de marchar contra los moros, le suplicaron no lo 
hiciera, porque decian: ser ellos y no el Conde quienes dc- 
bian correr á tal aventura. La Infanta unió sus súplicas á 
las de los caballeros, y ordenó á Sancho de Estrada y á 
Remontibalt, su porta-estandarte, tomar doscientos caballos 
franceses del señor Conde, y otros doscientos castellanos de 
Sancho de Esirada y de Juan Martínez del Abrojo, y el se­
ñor Conde quería marchar con las compañías, pronto á 
morir en este lance con sus cristianos. El. señor Obispo de­
seaba lo mismo, pero no se quiso consentir en ello, y todos 
los nobles de bandera tomaron sus armas y caballos, vinie­
ron inmediatamente ante el señor Conde, y le pidieron per­
miso para correr ellos también á esta aventura; pero solo le 
fué acordado á Fernán López y áFortun Blazquez.

Inmediatamente ordenó á Juan Martínez de Abrojo coger 
sesenta caballos y mulos, cargarles de provisiones y marchar 
detrás de las compañías. El pastor servía de guía, y toda la 
tropa llegó al primer pueblo al cabo de cuatro horas. Los 
habitantes trajeron víveres, y se dirigieron hácia Oyofondo, 
donde ios trabajadores y los que hacian queso en la monta­
ña advirtieron á Remontibalt y á los demás caballeros que 
los moros, con su Jefe Galafron Alhamar, habían repasado lo 
alto del puerto, llevando buen número de cristianos cauti­
vos con numerosos ganados grandes y chicos, y que mar­
chaban hácia Toledo para volver á pasar el Tajo. ‘

Mientras esto sucedía, Martínez del Abrojo llegó con los 
mulos de carga, y como ya avanzase la noche, hubo con­
sejo y se discutió para determinar si había de caminarse 
durante la noche, ó si se esperaría la aurora. Los franceses 
querían detenerse en aquel sitio, porque decian estar sus
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caballos fatigados á causa del mal camino, y su jefe Remon- 
tibalt opinaba lo mismo. Pero Fernán López y Fortun 
Blazquez opinaron por marchar apresuradamente á pesar de 
la oscuridad. Todos, pues, ganaron en tres horas la cima 
del puerto, á donde llegaron bien fatigados, y Juan Martinez 
del Abrojo hizo una distribución de provisiones; después, 
luego que hubiéronse sentado y descansado una hora, ca­
minaron durante la noche, y antes de la aurora habían ya 
descendido las últimas pendientes de la Sierra; se embosca­
ron luego en la espesura de un monte de castaños, dieron 
heno y avena á sus caballos, y esperaron á que vinieran á 
decirles donde se hallaban los moros; en todo emplearon 
cuatro horas.

Llegó un pastor apresuradamente y dijo á Sancho de 
Estrada, como que los moros se dirijian hácia Talavera. 
Habían hecho alto á nueve millas y media, y no debían po­
nerse en marcha en todo el dia, si pues los cristianos no 
querían moverse durante el dia, y sí partir en cuanto en­
trara la noche, los moros no sospecharían su presencia.

(S e continuará.)

EL MISMO
A causa de la conducta.....  de E l Siglo Futuro relativa á

Ávila, á las Juntas del Centenario, y al Boletín que estamos 
publicando, es fuerza que tomemos la pluma para defender 
lo que con reprensible descaro no deja de atacar aquel pe­
riódico.

Si hubiéramos hallado adjetivo capaz de calificar dicha 
conducta, le hubiéramos puesto en vez de los puntos sus­
pensivos.

En el número 2284 del gran diario hay un artículo titu­
lado Lo di Ávila  ,que debe titularse Lo de E l Siglo Futuro. De 
dicho artículo copiamos las siguientes líneas:

«Agréguese á las curiosas noticias que dejamos trascri­
tas, que al frente de la Junta directiva se puso el Sr. Sagasta, 
presidente di.1 ministerio fusionista que nos rige, ex-Gran 
Oriente de la fracmasonería é I.', y Pod.’ . h.-. Paz en ejer­
cicio, y á la cabeza de la comisión ejecutiva el Sr. Silvela, 
individuo del ministerio conservador que consolidó la liber­
tad de cultos, estableciendo la tolerancia religiosa; no se 
olvide que con motivo del reciente secuestro y tracasada de­
nuncia el E l Boletín Eclesiástico de Á vila, ha venido á ponerse en 
claro que en aquella ciudad hay una lógia, cuya existencia 
venimos nosotros sospechando desde el punto y hora en que 
se anunció el famoso certámen del Qisino de los Hijos del 
Trabajo; y ya no se necesita más para comprender que lo 
que aquí se riñe es una batalla entre el señor Obispo de 
Salamanca, primer organizador del Centenario, y  los maso­
nes y liberales que han caido encima de sus trabajos, para 
explotarlos en beneficio de su particular propaganda.»

Prescindamos de que el Sr. Sagasta sea ó no sea ex-Gran 
Oriente de la fracmasonería, y de lo que se dice del Sr. Sil- 
vela, porque está probado que haya ó no masones en la 
Junta nacional, los acuerdos de la misma están aprobados 
por respetabilísimos sacerdotes. Ocupémonos en impugnar 
el resto del brillante párrafo.

Ante todo debemos manifestar, y sería excusado mani­
festarlo sino se tratase de E l Siglo Futuro, que la Junta de 
,-\vila y el Boletín de la misma son, en cierto punto de 
vista, extraños al Boletín Eclesiástico. La Junta de Ávila y el 
Boletín de la misma no intervienen en la publicación del 
Boletín Eclesiástico, ni éste interviene en lo que respecta á 
dicha Junta y al Boletín de la misma. Sentado esto, ¿habrá 
persona, dejando aparte al director y á los redactores de E l 
Siglo Futuro, que pueda deducir de la denuncia del Boletín Ecle­
siástico lo que deduce E l Siglo Futuro? ¿Conque las denuncias 
de los boletines eclesiásticos «ponen en claro» que existen 
logias masónicas en el lugar en que se publican dichos bole­

tines? Podrán poner en claro algo que sea relativo á cuali­
dades del denunciador y á la interpretación de las leyes; 
pero á la existencia de lógias masónicas... ¿Y la lógica, 
señor Siglo Futuro? Y  ¿dónde están las razones que «ponen 
en claro» la verdad del resto del excelente párrafo? Roga­
mos á E l Siglo Futuro que las aduz:a. ¡Aducirlas! Si las adu­
ce podrá probar con buena lógica que dos y dos son cinco. 
¡Qué amigo es usted, señor 54’/-? Futuro^ de hilvanar noticias 
con que acrecienta su mala fama y procura dañar la muy 
buena de los naturales de Ávila!

Pero sigamos copiando, que E l Siglo Futuro, cuando está 
de gracias y verdades, no se deja ninguna en el tintero.

En el artículo intitulado Lo de Salamanca, que debe llamar­
se, como el titulado Lo de Á vila, Lo de E l Siglo Futuro, hay el 
siguiente párrafo:

«Ni una sola palabra añadiremos por nuestra parte, á fin 
de demostrar que lo que pasa en Salamanca con la autori­
dad civil es de peor índole que lo que sucede en Ávila. En 
Salamanca no son necesarios los fiscales progresistas, por­
que hay gobernadores que nada dejan que desear ni en pun­
to á las vías del progreso, ni á la intención conservadora de re­
producir sin estrépito, á la sombra del Centenario Teresia- 
no, el debate que en el de Murillo presenciaron las calles de 
Sevilla. Será, pues, muy prudente que nos abstengamos de 
concurrir á tan peligroso

Lo que será prudente es que E l Siglo Futuro áe]c. de pu­
blicar noticias tan notoriamente inciertas, que cese de 
ofender á eclesiásticos y seglares que aman la Iglesia, y que 
se dé á probar las afirmaciones con que procura entibiar el 
celo de cuantos deseamos ver realizados los proyectos de las 
Juntas del Centenario.

En resolución, desmentimos á E l Siglo F uturo: protesta­
mos enérgicamente contra dichos asertos en nombre de la 
verdad, y e.xijimos que intente probar sus notorias, noci­
vas y manifiestas falsedades. El que afirma debe probar lo 
afirmado.

Nosotros, sin temor de ser desmentidos, decimos que no 
podrá demostrar que haya en Ávila lógia alguna; áun con­
cediéndoselo le sería imposible probar que era directora del 
Centenario.

Sospechamos que las afirmaciones de E l Siglo no han 
agradado, por ser absurdas, ni siquiera á sus amigos de esta 
ciudad. Comprenderán éstos el mal efecto que han produ­
cido.

Debe E l Siglo idear otra trama mejor -urdida, y no se 
olvide de dar las pruebas que está obligado á exponer.

C O N T E S T A C IO N E S

El artículo que con este epígrafe publicamos anterior­
mente, es debido, á una ilustrada persona que hace algún 
tiempo pasa en Ávila los veranos, y á la que profesa verda­
dero afecto.

De su ilustración es fácil formar idea leyendo el artículo, 
y respecto al cariño que tiene á nuestra ciudad, bien clara­
mente lo revela en el hecho de haber escrito aquél ba)o la 
impresión que le causó la lectura de un artículo que hace 
bastantes dias publicó E l Siglo Futuro con el pseudónimo de 
E l Solitario.

La expontaneidad con que aquél ha redactado la contes­
tación y la circunstancia de desconocer por completo las 
divisiones y rivalidades, que aquí, como en todas partes, 
existen, dan á su escrito un carácter de imparcialidad que 
le hace más estimable.

Por nuestra parte se lo agradecemos sinceramente por 
el cariño inmerecido que demuestra hácia nuestra publica­
ción; debiendo advertir á E l Solitario que el Boletín le dará 
cumplida respuesta cuando acabe de publicar las meditaciones 
que tiene ofrecidas.

L A  VIRGEN DE L A  CARIDAD

Fieles á nuestro propósito de consignar en este Boletín 
todo cuanto más ó ménos directamente se relacione con el 
Centenario de nuestra ilustre paisana, tenemos hoy una
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verdadera complacencia en dar cuenta á nuestros lectores 
de un acto realizado por algunas señoras de esta Capital 
para honrar á Santa Teresa de Jesús en la Imagen de la que 
Madre de todos los hombres, lo fué más especialmente de 
la exclarecida reformadora del Carmelo.

De todos es sabido que luego que la heroína avilesa que­
dó huérfana de madre, y dando ya una prueba de la virtud 
con que el Señor, áun desde pequeña, quiso enriquecerla, 
corrió presurosa á la ermita que había inmediata al puente 
del Adaja, y prosternada ante la Imagen de María, se colocó 
bajo su protección y amparo, rogándole fervientemente la 
sirviera de Madre, toda vez que acababa de perder la que el 
cielo le había concedido. Pues bien; esta preciosa Imágen 
de Nuestra Señora de la Caridad, que desde que desapareció 
la ermita en que se la daba culto, se venera en la Capilla que 
los marqueses de Velada tienen en esta Santa Catedral, es 
la que trataron de honrar las ántes aludidas señoras y de 
las que una de ellas es su Camarera ha ya bastantes años, 
haciéndola un magnífico manto que sirviera después como 
de recuerdo del Centenario de Santa Teresa.

Grandes fueron las dificultades con que desde que brotó 
la idea tuvieron que luchar y no pocos los obstáculos que 
vencer, siendo el mas poderoso la escasez de recursos para 
llevar á la práctica pensamiento tan bello; pero su fé inque­
brantable y su decidida actividad las hizo que llamando á 
la piedad nunca desmentida de los corazones avileses, salie­
ran triunfadoras en la empresa que se propusieron y lleva­
ron á feliz término el 5 del pasado Julio, con la cooperación 
de todas ó la mayor parte de las personas á quienes acudie­
ron en demanda de auxilios, según mejor que nosotros dice 
la larga lista de las que han contribuido á tal fin, que á con­
tinuación publicamos á instancia de dichas señoras, y en 
la que figuran lo mismo el humilde óbolo de infeliz sir­
vienta, que el crecido donativo de las Infantas y nobleza de 
España y de nuestro Exemo. y amado Prelado.

Da mayor mérito á la expresada obra, la circunstancia de 
haberse ejecutado por un modesto y oscurecido hijo de esta 
capital, llamado Mateo Tellez, y cuya profesión, tan humil­
de como él, es la de sacristán de las monjas de las Cordillas.

El manto, según nuestras noticias y para que le vean 
todas las personas que á él han contribuido, piensan expo­
nerle al publico el juéves próximo y por algún dia más, en 
el aparador del comercio de D. Lorenzo Gómez, situado en 
la calle del mismo nombre de esta capital.

L ista de las personas que han costeado el manto hecho á 
LA Santísima V írgen de la Caridad, que se venera en la 
Santa Apostólica Iglesia Catedral de esta ciudad, con
MOTIVO DEL TERCER CeNTEN.ARIO DE LA GLORIOSA MUERTE 
SU HIJA ADOPTIVA, LA SeRÁFICA VÍRGEN Y MISTICA DOCTO­
RA Santa T eresa de Jesús.

SS. AA. RR. las Infantas doña María Isabel, doña Ma­
ría de Paz y doña María Eulalia, 400 reales.— Exemo. é 
llustrísimo Sr. D. Ciriaco María Sancha y Herbás, Obispo 
de esta diócesis, 600.— Exemo. é limo. Cabildo Catedral, 
400.— Doña Modesta del Rio, 5oo.— Señora viuda de D. Lu­
ciano Salvadios, 400.— Exema. señora doña Inés Roías de 
Aboin, condesa de Montefrio, 200.— Señora doña María 
Antonia Minguez de Amores Bueno, 140.— Comunidad de 
R. PP. Dominicos, 100.— Doña Gregoria García de García 
Prieto, 100.— D. Mariano Delgado, canónigo-penitenciario 
de esta Santa Catedral, 100.— Doña Julia García de Sánchez 
Albornóz, 100.— Un devoto de la Vírgen, 100.— Doña Ana 
Villa, 100.— D. Tomás López, procurador de los Tribunales 
de esta ciudad, 100.— Señora de D. Emeterio Martínez de 
Tejada, 100.— Doña María del Pilar Serrano de Paz, 100.—  
Doña María del Cármen Rodríguez de Gómez, 100.— Don 
Mariano de Dompablo, 80.— Doña Filomena Herrera de 
Paz, 80.— Doña Mercedes Paz de Salvadios, 80.— Doña Na­
talia Cavero, de Madrid, 100.— D. Manuel Antonio Domín­
guez, por unas personas piadosas del pueblo de Cespedosa, 
104.— Doña María Cruz Gabilan de Díaz, de Valladolid, 60. 
— Doña Josefa González Llórente de Sastre, 80.— D. Juan 
Fernandez Yagüe, párroco de Santo Domingo, Sz.— D. Es- 
téban Paradinas, 5o.— D. Manuel López Mela, párroco de 
Santiago, 40.— D. Antonio Gallego Fraile, párroco de San 
Pedro, 40.— Doña Tomása Lobo de García, 40.— Doña Ma­
ría Arenas de Jiménez, 40.— Señora Viuda de D. Zacarías 
Arenas, 40.— D. Francisco Rovira Aguilar, Canónigo de es­
ta Santa Catedral, 40.— D. Agustín Lorente Martin, Provi­
sor y Vicario general de esta Diócesis, 40.— Excelentísima 
Señora Doña Rafaela Morera de Aboin, 40.— D. Valentín 
Sánchez Monge, 40.— Doña Magdalena García Aguirre, 40 
— Doña Dolores González de Arrabal, 40.— Doña Esperanza 
Valdés de Rico, 40.— Doña Emalia Soriano de Paz, 40.—

Doña Luisa Rojas de González Villanueva, 40.— Doña Luisa 
Berlana de Prieto, (Q. E. P. D.), 40,— Doña Genoveva Be­
nito Lapeña de Ruiz, 40.— Doña Agustina Lumbreras del 
Rio, 3o.— Doña María Teresa Peñalosa de Moscardó, 40.—  
Señorita Doña Feliciana Jiménez de Muñana, 3o.— Doña 
Juana Lara, Viuda de Madorell y hermana, 40.— Doña Isi­
dora García de Iruegas, 3o.— Señora de D. Castor Ibañez de 
Aldecoa é hija, de Valladolid, 5z.— D. Rafael Vegas Perez 
del Olmo, 20.— Doña Dolores Avilés de Gil, 20.— Doña 
Evarista Rodríguez de Perez, 20.— Doña Emilia F’rias de 
Muiñoz, 20.— Señora de D. Lope Perez, 20.— Exema. Señora 
Doña Amalia Orozco de Sánchez Albornóz, 20.— Doña Be­
nita Perez de García Crespo, 20.— Señora de D. Juan de la 
Cruz Rovina. 20.—̂ Doña Erasma Olivares de López Arra­
bal, 20.— Una persona piadosa por conducto de Doña Ba- 
silia, 20.— Doña Catalina Sánchez de Casavieja, 20.— Doña 
Ascensión Carcía de Jiménez Muñana, 20.— Doña Jacoba 
Perez, Viuda de Legey, 20.— Doña Engracia Serrano de 
Dávila, 40.— Doña Bruna Carcía de Dávila, 20.— Doña Ja­
cinta García, 20.— Doña Cipriana Carramolino de Delgado, 
20.— Doña María Sánchez Albornóz de Muñoz, 20.— Doña 
Facunda Perez de Bragado, 20.— Doña Serafina Suarez de 
Blasco, iG.— Doña Antonia Gordo de Sánchez, iG.— Doña 
Ignacia Mediero de Alvaro, iG.— Doña Juana Justo, Viuda 
de Mediero, iG.— D. Andrés Moreno Guijarro, 20.— D. Félix 
Campo, Misionero Apostólico y Fiscal Eclesiástico de esta 
Diócesis, 20.— Doña Carlota Vadillo de Couder, 20.— Doña 
Joaquina Martínez de Villaplana, 20.— Isidoro Martin, 2.—  
Doña Eleuteria Zarza de Amores Bueno, 20.— Señora de 
D. Santiago Alonso, 20.— D. Mariano Ramírez, arcipreste 
que fué de esta santa catedral, 20.— Doña Pilar Paz de Car- 
dero, 20.— D. Ambrosio Cabeza de Vaca, 20.— Srta. doña 
Cármen Burgueño, 20.— Srtas. doña Petra y doña Teresa 
López Jiménez, 20.— Señora de D. Juan Molina Gómez, 20. 
— Doña Consuelo Sánchez Albornóz de Ortega, 20.— Doña 
Dolores Yandiola, de Madrid, 20.— Doña Teresa Cisneros, 
viuda de Enriquez, 4.— Doña Francisca Benito Lapeña, de 
Valladolid, 20.— Doña Vicenta Pardo, de id., 20.— Doña 
Ramona Pardo, de id., 20.— Doña Juliana de Mateo, de 
Ídem, 20.— D. Julián Arias, 20.— D. Alejandro Rodríguez, 
20.— Doña Paula Culebras, 20.— Doña María Salvadios de 
Marazuela, 100.— D. Benito García Arias, iG.— D. Gregorio 
H. Domínguez, párroco de Santo Tomás Apóstol, 20.—  
Dpña Ana Gutiérrez de Rozas, 12.— Doña Hermenegilda 
Sánchez, 4.— Doña Dolores García de Sánchez, 8.— Doña 
Tiburcia González, 4.— Doña Martina Nieto San Gil, (sir­
vienta), I.— Doña Gregoria Jiménez de Marroquin, 2.— Do­
ña Victoria Velayos (sirvienta), 4.— Doña Engracia Jiménez 
Quirós, 10.— Doña Felisa Jiménez Quirós de Salcedo, 8.—  
Doña Gregoria García de San Segundo, 4.— Doña Dorotea 
Melus de García, 8.— D. Liborio Martin, 12.— Stñoras so­
brinas de D. Casiano, G .— Doña Petra del Monte, 2.— Don 
Antonio Benito Izquierdo, 8.— D. Rafael Alejo Lumbreras, 
8.— D. Juan Muñoz Ruiz, 4.— Doña Juana Gil, viuda de 
Perez, 4.— Señora de D. Felipe Perez Gil, 3*75.— Doña 
Amalia Ubeda, viuda de Cañete, i .— D. Nicolás Alcalde, 8. 
— D. Agapito Martin Matías, 8.— Doña Josefa, 8.— Señora 
de D. Eduardo Mayoral, 4.— Señora de D. Vicente Sanchi- 
drian, 4.— Señora viuda de D. Francisco Prada, 2.— Doña 
Teresa Ruiz de Garcinuño, 10.— Señora de D. Francisco 
Perez, 12.— Doña Manuela N., 4.— Señora de D. Agustín 
Hernández, 4.— Señora de D. Deogracias Sanz, 4.— Doña 
Adelaida García de López, 10.— Doña Josefa Abarca de 
García, 8.— Doña Juliana Úbeda de Santiuste, 8.— Señorita 
doña Manuela Muro, 10.— Doña Martina Merinero, viuda 
de Garzón, 8.— Señora de D. Benito Santamarina, 4.— Se­
ñora de D. Inocente Romanillos, 5.— Doña Nicasia N., 2.—  
Señora de D. Pascual Bujadós, 4.— Doña María Antonia 
Campo de Bayo, 8.— Doña Margarita Medina, de Vallado- 
lid, 8.— Doña Vicenta Velayos (sirvienta), i .— Doña Juana 
Martin, 4.— Señora de D. Márcos Estévez, 4.— Doña ‘Josefa 
Sánchez Robles, viuda de Sánchez Castilla, 8.— Señora de 
D. Enrique Sánchez Villamil, 4.— Doña Cláudia Pindado 
de Hernández, 4.— Doña Josefa García de Serrano, 4.— Se­
ñora de D. Santiago Estévez, 12.— Señora viuda de D. Ma­
nuel Vaquero, 8.— Señora viuda de D. Teodoro Herrera y 
su sobrina, 14.— Señora de D. Lorenzo Crespo, 2.— Señora 
de D. Justo Baltasar Gómez y señorita doña Isabel Mayor- 
ga, iG.— D. Juan García Rodríguez, capellán del Hospicio, 
10.— Doña Isidra N. (sirvienta), 4.— Dos personas piadosas, 
10.— Señorita doña Martina Benito Lapeña, 200.— Doña 
María Domencch de Alonso, 100.

Además la Exema. Señora Condesa de Superunda costea 
y regala por su cuenta el delantal, y las Señoras Doña Ra­
faela Gordo de Soriano v Doña Mercedes Paz de Salvadios,

\ *
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la toca, que vestirá la Virgen de la Caridad con el manto 
antes referido, debiendo asi mismo hacer público que la Se­
ñorita Doña Carmen Diaz de Fournier, en cuya casa se ha 
bordado, ha contribuido á la construcción de éste con la 
manutención del bordador Mareo Tellez, desde el dia i3 de 
Marzo al 5 de Julio últimos en que se terminó. El citado 
bordador Mateo Tellez, no obstante la estrechez y necesidad 
en que vive y tener que sostener á su anciana madre y dos 
hermanas, ha quedado dos jornales en beneficio de esta 
obra.

P R O P A G A N D A  M A S O N IC A

Es tanto lo que entre los artesanos y obreros de esta 
ciudad se comentan y celebran las peregrinas ocurrencias 
de Ftilnro sobre el masonismo, que el espíritu de
curiosidad ha hecho que la inmensa mayoría sepa hoy la 
e.\.istencia de esas sociedades secretas que antes ignoraba 
por completo. Nada tendría de extraño que si hoy viniera 
un apóstol hábil y experto de éstas, y les pintase con vivos 
colores la bondad de tales sociedades, adquiriera no pocos 
prosélitos.

La Fé, La Union y E l Zuavo, periódicos tan sinceramente 
católicos, verán con profunda amargura la desastrosa pro­
paganda de su colega E l Siglo.

C O N C U R S O  D E  O B J E T O S

El que viene celebrándose hace tiempo en la forma que 
ya es tan conocida, sigue dando un resultado bastante re­
gular para satisfacer los buenos deseos que animan á nues­
tra Junta de Damas.

Pero el que indudablemente llama ahora la atención por 
la novedad y por la importancia de los objetos, es el que se 
inauguró el domingo último, según anunciamos en el an­
terior número. Principió á las diez en punto, á cuya prime­
ra hora fué visitado por nuestro digno Obispo, estando en 
las horas sucesivas tan concurrido que al poco tiempo se 
acabaron las papeletas, quedando muchas personas con sen­
timiento de no haber podido tomar pane.

Se celebró al poco rato de concluirse dichas papeletas, 
presenciando el acto un público bastante numeroso que con 
verdadera curiosidad deseaba ver el resultado. El número 
32, que poseía la Exema. Sra. Condesa de Montefrio, fué el 
privilegiado entre los 49 restantes.

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre al anun­
cio que en otro lugar publicamos dando cuenta de otros dos 
nuevos concursos de la misma especie, que han de cele­
brarse pasado mañana y el domingo próximo.

La Junta tiene motivos para estar satisfecha del éxito 
conseguido el dia anterior, y de seguro no será ménos el 
que van á alcanzar todos los concursos que faltan.

E L  O B IS P O  D E  B A R C E L O N A

«Hemos leido con mucho gusto la carta Pastoral que el 
Exemo. Sr. Obispo de Salamanca ha dirigido al clero y á 
los fieles de su diócesis, con motivo de las próximas fiestas 
del Centenario de Santa Teresa de Jesús, y considerando 
muy conveniente que sea conocida de nuestros amados dio­
cesanos, para que hagan la debida apreciación de las dichas 
fiestas, ordenamos que se inserte en el Bolelin, eco de la 
diócesis, y exortamos á que los que pudieren hacerlo sin 
grave perjuicio, se agreguen á las peregrinaciones que han 
de congregarse en la Basílica de Alba de Tórmes, en donde 
se conserva el cuerpo de la Santa, para venerar con sus re­
ligiosos homenages á la mística Doctora del Carmelo, hon­
ra de nuestra España y gloria muy grande de nuestra Igle­
sia católica.»

«Sería para Nos de mucha satisfacción que nuestra dió­
cesis estuviera allí dignamente representada, tanto por el 
número y las condiciones de las personas, como por su fer­
vorosa devoción. Con mucha pena renunciamos al consue­
lo que tendría nuestra alma en presentarnos allí correspon­
diendo á la invitación que Nos ha hecho con mucho enca­
recimiento nuestro dignísimo hermano el Exemo. Sr. Obis­
po de Avila, que se ocupa con igual esmero del Centenario, 
porque desde los años de nuestra juventud profesamos un 
entrañable amor á la Santa, siendo constante admirador 
de su claro talento, de su celestial sabiduría, y sobre todo, 
de las extraordinarias virtudes que le merecieron distincio­
nes tan altas del mismo Dios. Pero ya que por circunstan­
cias particulares no podamos tomar parte en la peregrina­
ción, Nos proponemos celebrar aquí del mejor modo posi­
ble la fiesta del Centenario. Ya anunciaremos con la antici­
pación oportuna cómo esto haya de verificarse.

«Dios haga por su gran misericordia que las fiestas religio­
sas del Centenario de la reformadora del Carmelo nos traigan 
la restauración del espíritu religioso en nuestra católica 
España, y  con ella la verdadera gloria y prosperidad.

«Barcelona 16 de Agosto de 1882.— José Maria, Obispo 
de Barcelona.»

D E  R E G R E S O

El Excmo._ Sr. D. Manuel Silvela, Presidente de la Co­
misión ejecutiva de la Junta Nacional, llegó hace pocos dias 
á Madrid de su expedición al extranjero, y el domingo últi­
mo tuvimos el gusto de tenerle en esta ciudad, cuyo viaje 
le ha hecho exclusivamente para ocuparse de los asuntos 
del Centenario.

Sabemos que ha celebrado extensas é importantes confe­
rencias, y que se halla animado de los mejores deseos para 
que la Comisión que preside, desplegue la mayor actividad 
ahora que están 5'-a la mayor parte de sus individuos en Ma­
drid.

L O S  H I J O S  D E L  T R A B A J O

El Casino que tiene este honroso título ha adquirido 
por medio de la propaganda eficacísima de E l Siglo Fuíuro, 
una celebridad y una resonancia grande en toda España.

Para que nuestros amables lectores de fuera de esta ca­
pital, pues los de ella demasiado lo saben, no formen jui­
cios equivocados, les diremos que no es más ni ménos que 
un Círculo como los que hay en todas partes y en el que 
como en todos está prohibido ocuparse en cuestiones polí­
ticas y religiosas.

Su carácter especial es el hallarse constituido en su in­
mensa mayoría por obreros y artesanos, que desean instruir­
se por medio de la lectura, de conferencias, y de enseñanzas; 
y que además aspiran á mejorar la condición moral y eco­
nómica del trabajador por medio de una sociedad coopera­
tiva de consumo, próxima á plantearse.

Ese es todo el masonismo que hay en una Sociedad que 
ha sabido grangearse por su sensatez y nobles aspiraciones 
las generales simpatías de la población.

Pero hay además en todos sus sócios otra cosa de que 
carece A / q u e  es mucho entusiasmo y decisión por 
honrar dignamente y sin mira alguna oculta, la memoria de 
la Hija predilecta de la Iglesia, de España y de Ávila.

O T R O  A L B U M

El periódico carlista valenciano titulado E l Zuavo está 
demostrando un entusiasmo tan verdaderamente sincero en 
favor del Centenario, que merece los aplausos de todas las 
personas sensatas.

Gracias á su propaganda é iniciativa el reino de Valencia 
se distinguirá por las festividades religiosas y cívicas que se 
van á celebrar con este motivo; y últimamente acaba de 
iniciar la idea que se expresa en las siguientes líneas:

«Para la mayor gloria de Dios y de sus Santos, bien así 
como para celebrar mejor el tercer Centenario de la Será­
fica Teresa de Jesús, gloria de España, asombro del mundo 
y egregia doctora mística, E l Zuavo ha determinado publi­
car un álbum.

Al efecto, á contar desde el dia primero de. Setiembre, 
y hasta el último de Octubre, en folletín para que pueda 
cortarse y encuadernarse, publicaremos artículos laudato­
rios y encomiásticos, poesías, noticias y sucesos históri­
cos,etc., etc., todo en loor de Santa Teresa.

Tenemos ya muchísimos materiales preparados, algu­
nos muy notables y de marcadísimo interés que llamarán 
poderosamente la atención de nuestros lectores. A todos 
invitamos á que tomen parte en nuestro álbum.

Todos los devotos de tan exclarecida Santa: los que 
sienten latir su corazón al recuerdo de las inefables grande­
zas de la Religión católica: los que sean amantes de las glo­
rias pátrias, vengan á nosotros: envíennos sus trabajos apo­
logéticos, críticos, históricos ó literarios; honren nuestro 
álbum: ó mejor honrémonos todos enalteciendo á la mujer 
admirablé, á la reformadora ilustre, á la Santa enamorada, 
á la doctora eminente, á la escritora clásica, á la inspirada 
poetisa, á la flor fragantísima del Carmelo.

Nos dirigimos en particular á tantos escritores y litera­
tos católicos como en Valencia y fuera de ella, han consa­
grado sus talentos y sus plumas al servicio del Catolicismo 
pero muy en especial al ilustrado, cuanto piadosísimo ele-
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ro valenciano, con el cual tan en contacto nos hallamos y 
al que merecemos tan honrosas distinciones y tanto aprecio.

Crean sinceramente que cumplimos con todo nuestro 
deber de gratitud. Los esperamos: no quedarán defraudados 
nuestros deseos.

¡Gloria á Dios! ¡gloria á Santa Teresa de Jesús! ¡gloria á 
la Religión Católica, Apostólica, Romana!

Z«  Redacción.^

JUNTA DE DAMAS DE AVILA
PARA EL

CENTENARIO DE SANTA TERESA DE JESUS
En cumplimiento del acuerdo tomado por la misma, y 

publicado con fecha 29 de Agosto último, ha resuelto cele­
brar dos nuevos concursos en los del 8 y el 10 bajo las con­
diciones generales que se expresan en dicho anuncio, y de 
las especiales que se determinan á continuación.

Concurso del Viernes, dia de Nuestra Señora.

1. * Le constituirán dos lotes, consistente el primero en 
un precioso espejo obalado, regalo de la señora del presi­
dente de esta Diputación provincial; y el segundo, una bo­
nita pintura sobre la paleta de un pintor, regalo de la Junta 
nacional de Damas.

2. “ Se destinarán para este fin 70 papeletas, al coste de 
10 reales una.

3. * Cada uno de los lotes constituirá un premio, corres­
pondiendo el primero ó sea el espejo, al primer número que 
se extraiga, y la paleta al número segundo.

Concurso del Domingo 10 del corriente mes.

I .* Consistirá éste en dos lotes, formando el primero una 
bonita licorera con caja de música, regalo de la Junta Na­
cional de Damas; y el segundo dos elegantes macetas, re­
galo de la Señora de D. Benjamin Arrabal.

2. ’ Se destinarán para este fin 70 papeletas al coste de 
10 reales una.

3. * La licorera corresponderá al primer número que se 
extraiga, y las macetas al segundo.

Avila 4 de Setiembre de 1882.
La Presidenla, Amalia Orozco de S. Albornóz.— La Secreta- 
Emilia Frias de Muñoz.n a

ULTIMA HORA

La Exposición provincial no se celebrará en el templo 
del ex-coñvento de San Francisco como habíamos anuncia­
do, pues por gestiones del respetable Prelado de esta dióce­
sis, ha sido concedido para este objeto el magnífico patio y 
claustro de los Reyes en el convento de Santo Tomás.

A N U N C IO S

Todos los dias estamos recibiendo noticias y prospectos 
de casas comerciales anunciando objetos religiosos dedica­
dos á conmemorar el Centenario de Santa Teresa. Pero na­
die hemos visto que se haya esmerado tanto como el señor 
Gurruchaga, dueño de la librería Católica establecida en 
Salamanca.

Hace pocos dias ha estado en esta ciudad y hemos teni­
do el gusto de ver la preciosa colección de objetos, algunos 
dedicados exclusivamente al Centenario en Ávila, que ha 
encargado á la Suiza alemana y á Francia.

En Ávila ha dejado comisionado al administrador de este 
Boletín D. Cipriano Perez, para la venta de dichos objetos 
que consisten:

1. ° Medallas de Santa Teresa, esmaltadas en piedra, ro­
deadas de filigrana de plata. Son preciosas y solo cuestan 
12 reales, constituyendo un bonito adorno para las seño­
ritas.

2. ° Medallas grandes de plata maciza á 22 reales.
3. ° Id. más pequeñas de id. id. á 7 id.
4. “ Cuadro en lienzo con el retrato de la Santa, en traje

de Doctora, medio metro de alto, y marco dorado 180 reales.
5.* Cromo de la Santa en octavo, 2 reales.

, Dentro de breves dias remitirá una gran colección de ro­
sarios engarzados en plata con gran variedad de cruces, que 
también se venderán sueltas, en las que habrá fotografías 
microscópicas de la efigie que existe en el templo de la San-' 
ta, con una inscripción que dice Reaurdo de A vila .

Debemos advertir que el premio de comisión que el se­
ñor Gurruchaga ha señalado á nuestro administrador, in­
gresará como donativo en los fondos que recauda la Junta 
organizadora.

X> O 3ST-A. TIAT" O S

INGRESADOS EN LA JUNTA ORGANIZADORA

. 3Sr0 1 s J :B I ? .E S Reales. Cts.

Sstma anterior........................... b'2.476
CCotUinuacion.)

Donativos voluntarios entrega­
dos al señor Gobernador civil 
por varios Ayuntamientos y  
vecinos de la provincia.

Producto de una función dramática dada por 
los niños de la escuela de Garganta del
V illa r ............................................................. 140

D. Antonio María López y Ramajo...............  100
Ayuntamiento de Mesegar de Corneja........  100
Id. de Canales...................................................  100
Id. de Muñomer del Peco...............................  60
Id. de Hoyos del Espino.................................  160
Id. de Tormellas.............................................  100
Id. de San Bartolomé de Béjar...................... 100
Id. de Hernansancho.......................................  200
Id. de Navaquesera.........................................  80
Id. de Navalperal de Pinares..................... : .  5oo
Id. de Mombeltran........................................... 248
Vecinos de id................................................... 52
Ayuntamiento de Mirón.................................  100
Id. de San Miguel de Serrezuela.................... 220
Vecinos de id...................................................  80
Ayuntamiento de Casas del Puerto de Tor-

navacas...........................................   100
Id. de Aldeanueva de Santa Cruz.................  96
Id de Bonilla de la Sierra...............................  100
Id. de Valdemolinos.......................................  100
Id. de Muñana.................................................  200
Id. de Medinilla...............................................  80
Id. de N eila ..................................................... 5o
Id. de Cillan..................................................... do
Id. de Castellanos de Zapardiel....................... 100
id. de Constanzana..................................... •. 60
Vecinos de Gim ialcon...................................  5z
Ayuntamiento de Adanero.............................  400
Id. de Santa Cruz de Pinares..'....................  100

T E R E S A S
Doña Teresa Pelayo y Martí, de Castellote.. 4

» Teresa Sañudo y Pelayo, de id................ 4
» Teresa Buñuel y Viñas, de id..................  4

T otal...................... 5d .32d

(S e continuará.)

Á V I L A
T ipografía de Magdaleno y Sarachaga
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